
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C. seis (06) de agosto de 2020. 

 

Rad. No. 1100140030052018000100 

 

 

 Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado 12 Civil del 

Circuito de Bogotá, dentro del asunto en referencia. 
 

En consecuencia, archívese el presente asunto. 
 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


